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TRANSBORDOTRANSBORDO

Objetivo

La simplicidad de los procesoLa simplicidad de los proceso

FacilitaciFacilitacióón del flujo de mercancn del flujo de mercancííasas

Control aduanero efectivoControl aduanero efectivo



Antecedentes

Nuevo Manifiesto de Carga Nuevo Manifiesto de Carga ––(Formato CUSCAR)(Formato CUSCAR)

Tarja ElectrTarja Electróónicanica

Trazabilidad del manifiestoTrazabilidad del manifiesto

Actual Procedimiento y sus subprocesosActual Procedimiento y sus subprocesos

Directrices de cambioDirectrices de cambio



Pantalla de visualización del Manifiesto

Conocimiento Tipo Carga empaques Tipo Punto 
Llegada

Código 
Almacén

Fecha 
Tarja 

NYKS0052220180 Unica 3 CTN Box DPW 3880 11/03/2009 

NYKS0123007480 Unica 4 BUL atados DPW 3880 12/03/2009 

NYKS0123007490 Consolidada 5 BUL Paletas Enapu 3880 12/03/2009 

565841241 Unica 20 Bultos Vehículo Enapu 3550 12/03/2009 

NGB847212 Unica 1 LOTE Granel Enapu 3550 12/03/2009 

Consignatario Embarcador

TOYOTA DEL P ERU S.A. MITSUI & CO. LTD. 

TO THE ORDER OF BANCO DE CREDITO 
SUMMIT AGRO 
INTERNATIONAL LTD. 

TO THE ORDER OF BANCO DE CREDITO 
SUMMIT AGRO 
INTERNATIONAL LTD. 

CETCO SA AV CANAVAL Y MOREYRA NRO 522 INT 1401 
URB EL P ALOM --- 
SERVICIOS Y P ROMOCIONES ILIMITADAS SAC AV 
REP UBLICA DE P ANA --- 

Información de unidades de carga del documento de transporte N° NYKS0052220180

Manifiesto 118-2009-600

Empresa de Transporte Cosmos

Fecha de Llegada: 10/03/2009 07:30

Fecha de Término de la 
Descarga: 

11/03/2009 0915

Fecha Zarpe : 12/03/2009 02:15

Número Fecha Tarja Destinación Canal Levante 
autorizado

Fecha salida 
punto llegada

Fecha / hora 
ingreso a destino

Destinos Accion 
control

NYKU2446639 11/03/2009 : 06:10 118-10-09-1025 Verde Sí 11/03/2009 10:53

NYKU2481619 11/03/2009 : 07:11 118-10-09-1026 Naranja No 12/03/2009 10:53 12/03/2009 12:00 Neptunia 584-2009
NYKU2579950 11/03/2009 : 06:30 118-10-09-1027 ROJO 13/03/2009 10:53 13/03/2009 11:20 Zona recono

Marcas N° -
Precinto 12584
Estado Bueno
Observación NIL
Operador Cosmos

TARJA Bultos 
Manifestado

Peso 
Manifestado

Bultos 
destinados

Peso 
destinado

Descripción

100 15000 100 15000

560 BAGS PET RESIN BOTTLE GRADE EASTLON 
CB 612 IN BIG BAG 



Transmisión del Manifiesto

Manifiesto 118-2009-600

Empresa de Transporte Cosmos

Fecha de Llegada: 10/03/2009 07:30

Fecha de Término de la 
Descarga: 
Fecha Zarpe :

Conocimiento Tipo Carga empaques Tipo Punto 
Llegada

Código 
Almacén

Fecha 
Tarja 

NYKS0052220180 Unica 3 CTN Box DPW 3880 

NYKS0123007480 Unica 4 BUL atados DPW 3880 

NYKS0123007490 Consolidada 5 BUL Paletas Enapu 3880 

565841241 Unica 20 Bultos Vehículo Enapu 3550 

NGB847212 Unica 1 LOTE Granel Enapu 3550 

Número 
identificación 

unidad de carga

seguros marcas 
contramaracs

Fecha Tarja Destinación Canal Levante 
autorizado

Fecha salida 
punto llegada

Fecha / hora 
ingreso a destino

Lugar de 
traslado o 
destino

Accion 
control

NYKU2446639 12584

NYKU2481619 12569

NYKU2579950 12584



Manifiesto 118-2009-600
Empresa de Transporte Cosmos
Fecha de Llegada: 10/03/2009 07:30

Fecha de Término de la 
Descarga: 
Fecha Zarpe :

A
R
R
I
B
O

T
A
R
J
A

Conocimiento Tipo Carga empaques Tipo Punto 
Llegada

Código 
Almacén

Fecha 
Tarja 

NYKS0052220180 Unica 3 CTN Box DPW 3880 

Número 
identificación 

unidad de carga

seguros marcas 
contramaracs

Fecha Tarja Destinación Canal Levante 
autorizado

Fecha salida 
punto llegada

Fecha / hora 
ingreso a destino

Lugar de 
traslado o 
destino

Accion 
control

NYKU2446639 12584

NYKU2481619 12569

NYKU2579950 12584

15/08/2009 13:15

15/08/2009

118-09-10-1584 Verde Sí

15/08/2009 13:15

16/08/2009 11:15



DeclaranteDeclarante SIGADSIGAD AREA REGIAREA REGI AREA OFIC.AREA OFIC. ZONA EMB.ZONA EMB.

PresentaciPresentacióónn RefrendoRefrendo

embarque embarque 
conformidad Capitconformidad Capitáán n 
Transmite informac.     Transmite informac.     
Presenta Documentc.Presenta Documentc.

FinFin

TransmisiTransmisióónn
ValidaciValidacióón n 
DatadoDatado

InicioInicio

NONO ControlControl
EmabrqueEmabrque

RegularizaRegulariza

Verifica embarque Verifica embarque 
conformidad Capitconformidad Capitáán n 
Ingreso al sistema   Ingreso al sistema   
remite informaciremite informacióónn

SISI

AutorizaciAutorizacióón n 
automautomááticatica

Control Control 
RRéégimengimen

AnAnáálisis de lisis de 
InformaciInformacióónn
Monitoreo Monitoreo 
tarja tarja 

declaraciones declaraciones 
manifiestomanifiesto

Solicita Solicita 
informacioninformacion

Acciones de Acciones de 
control control 

extraordinarioextraordinario

Reconoc.Reconoc.

FFíísicosico

Acciones de Acciones de 
control control 

extraordinarioextraordinario



TRANSBORDOTRANSBORDO MARCO NORMATIVOMARCO NORMATIVO

Indice

Marco Normativo

proceso

Control



TRANSBORDOTRANSBORDO MARCO NORMATIVOMARCO NORMATIVO

LEY GENERAL DE ADUANAS 

DECRETO LEGISLATIVO 1053 

REGLAMENTO  

DECRETO SUPREMO N° 010-2009-EF

TABLA DE SANCIONES  

DECRETO SUPREMO N° 031-2009-EF

PROCEDIMIENTO DE TRANSBORDO 

INTA-PG.11 (VERSION 4)



TRANSBORDOTRANSBORDO MARCO NORMATIVOMARCO NORMATIVO

LEY GENERAL DE ADUANAS 

DECRETO LEGISLATIVO N°1053 

El transbordo es el régimen aduanero que permite la 
transferencia de mercancías, las que son 
descargadas del medio de transporte utilizado para 
el arribo al territorio aduanero y cargadas en el 
medio de transporte utilizado para la salida del 
territorio aduanero, bajo control aduanero .



TRANSBORDOTRANSBORDO MARCO NORMATIVOMARCO NORMATIVO

LEY GENERAL DE ADUANAS 

DECRETO LEGISLATIVO 1053 

Otras Obligaciones de los transportistas o sus 
representantes

En los regímenes de tránsito aduanero o transbordo, 
cuando el transportista o su representante tramite una 
declaración aduanera, debe cumplir con los plazos 
establecidos por la Autoridad Aduanera para dichos 
regímenes, siendo aplicables las infracciones que 
correspondan previstas para el despachador de aduanas 
en el presente Decreto Legislativo.



TRANSBORDOTRANSBORDO MARCO NORMATIVOMARCO NORMATIVO

LEY GENERAL DE ADUANAS 

DECRETO LEGISLATIVO 1053 

Multa al operador cuando : 
1.No cumplan con los plazos establecidos por la autoridad 
aduanera para efectuar el reembarque, tránsito aduanero, 
transbordo de las mercancías, ... 

Multa al transportista cuando :
1. Se evidencie la falta o pérdida de las mercancías bajo su 
responsabilidad.
2. Las mercancías no figuren en los manifiestos de carga o en 
los documentos ... o la autoridad aduanera verifique diferencia
entre las mercancías que contienen los bultos y la descripción 
consignada en los manifiestos de carga, salvo que se haya 
consignado correctamente la mercancía en la declaración .



TRANSBORDOTRANSBORDO MARCO NORMATIVOMARCO NORMATIVO

REGLAMENTO  

DECRETO SUPREMO N° 010-2009-EF

El Transbordo utiliza los siguientes documentos:

• Declaración Aduanera de Mercancías - DAM; y
• Documento de transporte, cuando corresponda.

Se solicita en forma electrónica mediante:

• Manifiesto
• DAM

Plazo : 30 días calendario a partir de la fecha de la 
numeración.



TRANSBORDOTRANSBORDO MARCO NORMATIVOMARCO NORMATIVO

REGLAMENTO  

DECRETO SUPREMO N° 010-2009-EF

Control
No son objeto de reconocimiento físico, salvo el caso de bultos en 
mal estado, contenedores con indicios de violación del precinto, o 
cuando lo disponga la autoridad aduanera.

Modalidades : (por tipo de operación)

Transbordo directo (modalidad 1) un medio de transporte a otro.
Transbordo con descarga a tierra (modalidad 2).
Transbordo con ingreso a almacen aduanero (modalidad 3)  
(reagrupamiento, cambio de embalaje, marcado, selección, toma de 
muestras, reparación o reemplazo de embalajes defectuosos, 
desconsolidación y consolidación de mercancías; previa 
comunicación y bajo control de la autoridad aduanera).



TRANSBORDOTRANSBORDO

PROCESO

DECLARACIÓN

El declarante podrá destinar las mercancías al régimen de 
Transbordo de la siguiente formas:

�Vía Teledespacho en el formato de solicitud de transbordo.
�Consignando la información requerida por este en el 
manifiesto de carga electrónico. (2 da. Etapa)



TRANSBORDOTRANSBORDO

PROCESO

DECLARACIÓN 

�Cuando se utilice el manifiesto como declaración 
aduanera se podrá enviar la información adicional según 
la estructura del CUSCAR.

�Cuando se genera la declaración a partir del manifiesto 
de carga cada documento de transporte genera una 
declaración aduanera de mercancías. (2da. Etapa)



TRANSBORDOTRANSBORDO

PROCESO

DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍA

� El SIGAD recepciona la información, la valida y de estar 
conforme genera automáticamente el numero de la declaración, 
caso contrario notifica el motivo del rechazo.

� Numerada la declaración se procede al datado del manifiesto 
de carga; en los casos de declaraciones anticipadas se procede 
al datado una vez transmitida y aceptada la información 
complementaria.

� Una vez numerada la declaración su autorización es 
automática.



TRANSBORDOTRANSBORDO

PROCESO

TRASLADO

� Depósito temporal asume el control y custodia de la carga 
desde su recepción hasta su entrega al transportista de salida, 
incluyendo los traslados y operaciones usuales durante su 
permanencia en el territorio nacional.



TRANSBORDOTRANSBORDO

PROCESO

Traslado entre depósitos.
� En el traslado de carga bajo el régimen de Transbordo de un 
depósito temporal a otro, el control y custodia de las mismas 
estará a cargo del primero hasta su entrega al segundo. (se 
transmite elctrónicamente)

RESPONSBILIDAD DEL EMBARQUE
� El embarque es responsabilidad del declarante quien deberá
realizarlo dentro de los 30 días calendario posteriores a la 
fecha de numeración de la declaración .



TRANSBORDOTRANSBORDO

CONTROL

La autoridad aduanera podrá disponer acciones de control 
extraordinario al arribo o antes del embarque de la carga.

Puerto

Aeropuerto

Almacenes 
Aduaneros 
extraportuarios

Zona de 
aforoZona Scanner

ZONA SECUNDARIAZONA SECUNDARIAZONA SECUNDARIAZONA 
PRIMARIA

ZONA ZONA 
PRIMARIAPRIMARIA



MUCHAS GRACIAS!!!MUCHAS GRACIAS!!!

Luis M. Huamancaja ReyesLuis M. Huamancaja Reyes

lhuamancaja@sunat.gob.pelhuamancaja@sunat.gob.pe



Traslado
El transportista que entrega la carga a un El transportista que entrega la carga a un depdepóósito temporalsito temporal le transfiere la responsabilidad del le transfiere la responsabilidad del 

control y custodia de la misma, desde su recepcicontrol y custodia de la misma, desde su recepcióón  hasta su entrega al transportista de n  hasta su entrega al transportista de 
salida, incluyendo los traslados y operaciones usuales a las quesalida, incluyendo los traslados y operaciones usuales a las que pueda someterse durante su pueda someterse durante su 
permanencia en el territorio nacional.permanencia en el territorio nacional.

Los contenedores deberLos contenedores deberáán ser trasladados con los precintos consignados en la nota de tan ser trasladados con los precintos consignados en la nota de tarja rja 
transmitida a la administracitransmitida a la administracióón aduanera al momento del arribo de los mismos, salvo los n aduanera al momento del arribo de los mismos, salvo los 
casos de trasiego, llenado, control extraordinario u otra operaccasos de trasiego, llenado, control extraordinario u otra operaciióón registrada ante la n registrada ante la 
administraciadministracióón aduanera que justifique el cambio de dichos precintos.n aduanera que justifique el cambio de dichos precintos.

La carga que no es transportada en contenedores, se trasladarLa carga que no es transportada en contenedores, se trasladaráá con sus respectivas etiquetas, con sus respectivas etiquetas, 
marcas, contramarcas, seguros, etc. que permitan identificarla emarcas, contramarcas, seguros, etc. que permitan identificarla en el SIGAD.n el SIGAD.

La autoridad aduanera podrLa autoridad aduanera podráá imponer otras medidas de seguridad adicionales a la carga.imponer otras medidas de seguridad adicionales a la carga.



Transmision traslado
Acerca de Teledespacho

TRANSACCION DE TIPO : 06-SOLICITUD DE TRANSBORDO - TRASLADO DE TERMINAL 

REGIMEN DE TRANSBORDO

Estructura del IMPCTR01-Arch. de Control

NRO CAMPO TIPO TAMAÑO DESCRIPCION DUA OBS

1 AGENTE CARACTER 4 CODIGO DE EMPRESA QUE TRANSMITE --- M

2 FECHA FECHA 8 FECHA DE ENVIO --- M

3 NUM_REG NUMERICO 6,0 CANTIDAD DE REGISTROS QUE ENVIA --- C

4 TOTAL_FOB NUMERICO 15,3 --- --- N/A

5 PESO NUMERICO 15,3 PESO BRUTO TOTAL DEL ENVIO --- C

6 CASILLA CARACTER 16 CASILLA ELECTRONICA DE LA EMPRESA QUE TRANSMITE --- M

7 CLAVE CARACTER 4 CLAVE ELECTRONICA DE LA AGENCIA --- M

8 NUM_REGB NUMERICO 6,0 --- --- N/A

9 TIPO_OPER CARACTER 1

1 : AGENCIA DE ADUANA
4 : CÍA. AÉREA
6 : CONSOLIDADOR DE CARGA
8 : AGENCIA MARÍTIMA

--- M

10 CLAVE_ELE CARACTER 16 --- --- N/A

11 RUC CARACTER 11 --- --- N/A

12 CEMPSOFT CARACTER 4 CÓDIGO DE LA EMPRESA DESOFTWARE --- C



Transmisión trasiego
Acerca de Teledespacho

TRANSACCION DE TIPO : 05-SOLICITUD DE TRANSBORDO - TRASIEGO 

REGIMEN DE TRANSBORDO

Estructura del IMPCTR01-Arch. de Control

NRO CAMPO TIPO TAMAÑO DESCRIPCION DUA OBS

1 AGENTE CARACTER 4 CODIGO DE EMPRESA QUE TRANSMITE --- M

2 FECHA FECHA 8 FECHA DE ENVIO --- M

3 NUM_REG NUMERICO 6,0 CANTIDAD DE REGISTROS QUE ENVIA --- C

4 TOTAL_FOB NUMERICO 15,3 --- --- N/A

5 PESO NUMERICO 15,3 PESO BRUTO TOTAL DEL ENVIO --- C

6 CASILLA CARACTER 16 CASILLA ELECTRONICA DE LA EMPRESA QUE TRANSMITE --- M

7 CLAVE CARACTER 4 CLAVE ELECTRONICA DE LA AGENCIA --- M

8 NUM_REGB NUMERICO 6,0 --- --- N/A

9 TIPO_OPER CARACTER 1

1 : AGENCIA DE ADUANA
4 : CÍA. AÉREA
6 : CONSOLIDADOR DE CARGA
8 : AGENCIA MARÍTIMA

--- M

10 CLAVE_ELE CARACTER 16 --- --- N/A

11 RUC CARACTER 11 --- --- N/A

12 CEMPSOFT CARACTER 4 CÓDIGO DE LA EMPRESA DESOFTWARE --- C

Donde:
M: Mandatario
C: Condicional
N/A: No Aplica


